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S U M A R I O

IN S T R U C C IO N  P U B L I C A — Se autoriza al 
señor dou Domingo Sagastume paraqueíam  
de nn colegio en la ciudad de Santa Bárbara 
— Se hace efectiva una subvención mensual 
— Se hace efectiva una subvención mensual 
— Se deniega una solicitud— Se reconsidera 
un acuerdo—Se hace efectiva una subven
ción mensual.

A V IS O S .

INSTRUCCION PUBLICA

Se autoriza al señor don Domingo Sagastume 
para que funde un colegio en la ciudad de 
Santa Bárbara.

Tegucigalpa; de noviembre de 1909.
Vista la solicitud de don Domingo Sa- 

gastume, mayor de edad, casado, veci
no de San Pedro Sula, en el departa
mento de Cortés, Profesor de Educación 
y graduado en Ciencias y Letras, según 
comprobantes que acompaña; soiidtud 
en la cual ekpone: que no existiendo en 
el Occidente de esta República ningún 
establecimiento de Segunda Enseñanza, 
el interesado, á petición de varios pa
dres de familia y per propia vocación, 
desea fundar uno en ia ciudad de Santa 
Bárbara, con el nombre de «Colegio 
Nuevo,» bajo su responsabilidad y de 
propia cuenta, en el cual se pueda con
ferir los títulos de Bachiller en Ciencias 
y Letras, Maestro de Instrucción Pri
maria y Perito Mercantil, para lo cual 
solicita la debida autorización; y con
ceptuando justos y legales los motivos 
expuestos por el peticionario, el Pre^ 
sidente

ACUERDA;
1°—Autorizar al señor don Domingo 

Sagastume para que pueda fundar en la 
ciudad de Santa Bárbara, departamento 
del mismo nombre, un Colegio de Ins
trucción Primaria y Secundaria, en el 
cual se hagan los estudios correspon
dientes ai Bachillerato en Ciencias y

que se propone fundar, se sujetará á las 
leyes de la materia y muy especialmen
te á los artículos 3°, 100, 102, 103 y  104 
del Código de Instrucción Pública vi
gente; pudiendo el Gobierno, >en cual
quier tiempo y por falta de cumplimien
to por parte del señor Sagastume, cerrar 
dicho establecimiento.—Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

F. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa; 1° de noviembre de 1909.
Estando organizada la escuela de va

rones del pueblo de Cololaca con maes
tro titulado, el Presidente

ACUERDA:
Hacer efectiva, desde el 1? de febrero 

del año entrante, la subvención escolar 
mensual de ocho pesos cincuenta centa
vos, valor que se pagará por ia Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Gracias á la Municipalidad de Co- 
loiaca.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D Av il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colvadres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa, 1° de noviembre de 1909.
Estando organizada la escuela de va

rones del pueblo de Minas de Oro con 
maestro titulado, el Presidente

ACUERDA;
Hacer efectiva, desde el 19 de febrero 

del año entrante, la subvención escolar 
mensual de veinticinco pesos, valor que 
se pagará por la Administración de Ren
tas del departamento de Comayagua á 
la Municipalidad de Minas de Oro.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú-

Letras, Maestro de Instrucción Prima-^lioa, del Presupuesto General.—Comu- 
ria y Perito Mercantil, hasta obtener el níquese.
título correspondiente. . DAv il a .

29—El señor Sagastume, en todo lo El Secretario de Estado en el Despa- 
relativo á métodos de enseñanza, orga- Instrucción Pública,
nizaeión, disciplina, etc., en el colegio, F. Mejfá, Colindres.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1909.
Vista lá solicitud presentada á este 

MinistefÍQ por el señor J. A, Rivera, 
alumno de la Escuela de Comercio, en 
que pide que se le conceda, por vía de 
gracia, examen en las materias corres
pondientes al 29 año de Comercio y Te
neduría de Libros del ler. año, en virtud 
de haberlas cursado como oyente du
rante el año académico actual.

Visto el informe dado por el señor 
Director de dicho 'establecimiento, des
favorable al peticionario, el Presidente

ACUERDA;
Denegar la solicitud de que se ha 

hecho mérito.—Comuniqúese.
D A t i l a .

El Secretario de Estado en. el Despa
cho de Instrucción Pública,

F. M^ía Colindres.

Se reconsidera un acuerdo

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República, 
Considerando: que el artículo 39 del 

acuerdo de 30 de junio del corriente año 
establece la división de las escuelas en 
primarias superiores y primarías ele
mentales, división contraria á lo dis
puesto por la Ley Fundamental de Ins
trucción Pública,

ACUERDA:
Reconsiderar dicho acuerdo y declarar 

insubsistente lo dispuesto en el artículo 
3° ya referido.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres,

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 4 de noviembre de h909.
Estando organizada la escuela de ni

ñas de la ciudad de Comayagüela con 
maestras tituladas, el Presidente

- ACUERDA:
Hacer efectiva, desde el 19 del mes de 

febrero del año de 1910, ia subvención 
escolar mensual de cien pesos, valor
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que se pagará por la Administración de 
Rentas del departamento de Tegucigal
pa á la Municipalidad de Comayagüela.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
r  Mejia Golindres.

A V I S O S

P R O Í » Ü E S X a

El infrascrito, Subsecretario de Esta
do encargado de la Cartera de Hacienda 
y Crédito Público, hace saber, que don 
Féli^: P. Vaccaro ha presentado al Po
der Ejecutivo una solicitud, pidiendo el 
derecho exclusivo de explotar la made
ra de caoba, cedro y demás de construc
ción que se encuentre en un terreno 
nacional situado en el departamento de 
Átiántida, limitado así: al Norte, la ri
bera del mar; al Sur, las altas monta
ñas; al Este, el río Salado: y al Oeste, 
el rio Colorado, el cual terreno se en
cuentra no menos de tres leguas distan
te del mar. Pide, además, el derecho 
para instalar, en cualquier punto del 
mencionado terreno, una máquina de 
aserrar madera, movida por fuerza hi
dráulica ó de vapor, para io cual solici
ta la introducción, libre de derechos, de 
ia misma y sus accesorios, así como los 
víveres, cereales y demás sustancias ali
menticias que necesita para el sustento 
de empleados y operarios de la empresa. 
El concesionario gozará de la facultad 
de usar libremente de las madera:  ̂que 
necesite para la construcción de casas, 
oficinas y bodegas de la empresa y que 
sean de propiedad del Estado. Los 
empleados y operarios hondureños que 
estén al servicio de la empresa estarán 
exentos del servicio militar y de los 
ejercicios doctrinales en tiempo de paz, 
y en el de guerra, el número de ellos 
que sea necesario para el mantenimiento 
de ios trabajos. El señor Vaccaro se 
obliga á pagar al Gobierno cinco pesos 
oro americano por cada árbol de caoba 
ó  cedro, y cincuenta centavos de la mis
ma moneda por cada árbol de madera 
de construcción que corte, pagando an
ticipadamente, en la Administración de 
la Aduana de La Ceiba, el valor de los 
árboles que intente cortar en cada mes, 
no pudiendo hacerse cortes sucesivos 
sin que antes se verifique la exactitud 
de la cifra cortada por el Inspector ú 
otro empleado que aquel funcionario 
enviará con este objeto. El concesiona
rio dará principio á los trabajos de ex
plotación de las maderas dentro de un

año, contado desde la fecha en que se 
otorgue esta concesión, bajo pena de 
caducidad. También caducará en caso 
de que se hagan cortes de madera sin 
el pago previo de que se ha hablado 
anteriormente. Lo que se ipone en co
nocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa; 3 de noviembre 
de 1909.

J. R. RIVAS.

El infrascrito, Administrador de Ren
tas de este departamento, hace saber, 
que el día diez de diciembre del corrien
te año, á las nueve de la mañana, se 
rematará en pública subasta, en el local 
de esta Administración, el terreno de
nominado «Taupás y  Plátano Macho,» 
cuya extensión es de seiscientas trein
ta y siete manzanas y ocho mil quinientas 
varas cuadradas, de las cuales quinien
tas manzanas son propias para la crian
za de ganado y  el resto para la agricul
tura, estando situado en jurisdicción de 
«El Rosario,» en este departamento. 
Dicho terreno ha sido valorado en la 
suma de mil trescientos setenta y ún pe
sos, y fué denunciado por don Anselmo 
Mencía el 29 de enero de 1898; pero poste
riormente se admitió como nuevo denun
ciante al señor don Calixto Marín, en 
virtud de haber aquél abandonado sus 
gestiones. Lo que se pone en conoci
miento del público para ios efectos 
legales.—Comayagua: 10 de noviembre 
de 1909.

JULIO C. MEZA.

este lugar. Artículos 543 y 1.187 del 
Código Civil y 1 044 del de Procedimien
tos.—Notifíquese.—Federico C. Canales. 
—Fabio Tejada D., Srio.»~San Pedro 
Sula: 14 de junio de 1909.

Fabio T ejada D., Srio,

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras de este departamento, hace 
saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia creadas á solicitud 
del señor Cipriano González, se encuen
tra la sentencia dictada el siete de este 
mes, cuya parte resolutiva dice:—«Por 
tanto- este Juzgado de Letras, en nom
bre de la República y en observancia de 
ios artículos 40, número 2°, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribu
nales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede 
la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito á las personas 
instituidas herederas en el testamento 
otorgado por el señor Vicente González, 
el treinta de junio de mil novecientos 
tres, ante el cartulario don Francisco 
ümaña, mandando se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil y la publicación de esta 
sentencia en el periódico oficial y por 
carteles fijados, en el término de quince 
días, en tres de los parajes más frecuen- . 
tados de esta ciudad.—Notifíquese,— 
Francisco Rnbí,—Vidal M. Mejía, Srio.» 
—Ocotepeque; veinte de octubre de mil 
novecientos nueve 
15—2 V idal  M. Mejía, S

CAR TEL
■f

El infrascrito. Secretario del Juzgado ¡ 
de Letras de lo Civil del departamento,, 
hace saber: que en las diligencias p ro -! 
movidas por el apoderado de los señores' 
C. J. Warren y Cía , Licenciado don An-1 
tonio S. Maradiaga, para que se declare| 
yacente la herencia del difunto General j 
don Emiliano J. Herrera, quien falleció ¡ 
en Rivas, República de Nicaragua, el 16! 
de marzo del corriente año, se ha dicta
do el proveído que literalmente dice:— 
«Juzgado de Letras de lo Civil.—San 
Pedro Sula: tres de junio de mil nove
cientos nueve.—Declárase yacente la he
rencia del difunto Genei-al don. Bnaáliano 
J. Herrera; y no teniendo conocimiento 
este Juzgado de que exista Cónsul de la 
República de Colombia en esta ciudad, 
nombra curador especial de la expresa
da herencia al señorjdon León Martínez, 
mayor de edad, viudo, propietario y ve
cino de esta ciudad, á quien se le comu-=. 
nicará este nombramiento ¡para los fines 
de ley. Insérteselesta’ldeelaraeión en el 
periódico oficial, en]®uno"de los de esté 
departamento y en carteles fijados en 
tres de los parajes más frecuentados de

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Apicultura, hace saber: 
que el 21 del com ente mes presentaron ásu Des
pacho una solicitud los señores José Prudencio 
Galo Dionisio Flores, Santos Guilihaldo, Juan 
Clímaco y  Mercedes Marcial Galo, Julio Flores, 
Paulino García y José Espectación Muxillo, pi
diendo el dominio útil de un lote de terreno na
cional de noventa y cuatro manzanas, poco más 
ó menos, en la montaña conocida con el nombre 
de "L a  Esperanza,*' en jurisdicción municipal 
del pueblo de Teupacenti, en el departamento 
de É l Paraíso, cuyo lote de terreno está com- - 
prendido dentro de los puntos siguientes: desde 
el Plan Grande al Aguacate y el Castora! Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa- 23 de mayo de 
1909.

Eosbsdo Goxteeeas V.

E i infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el Dr. don Slasimiliano Sagastume, con fe
cha 12 del com ente, se ha presentado á este 
Despacho denunciando y pidiendo, para su es- 
plotacídn, una zona mineral, con ley de plata, 
en jurisdicción de Valle de Angeles, en este de
partamento, de ciento veinte hectáreas de ex
tensión, y limitada- al Norte, sesenta y seis gra
dos Oeste de “ El Socorro;”  al Sur, quebrada 
Agua Amarilla; al Este, Loma Pedresa, monta
ña de Ohiquistepe; y al Oeste, camino para San 
Juancito y Cantarranas, Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa: 14 de octubre de 1909.

Rosendo Contbbeas V.
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El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Eomento y Agricultura, hace saber, 
que el día de ayer se ha presentado á su Despa
cho el Doctor don Trinidad E Mendoza, en su 
propio nombre y en el de los demás condueBos 
del Sindicado minero denominado “ Santa Fe  
Limitada,”  denunciando tres hectáreas de te
rreno para plantel que necesita dicho Sindicado, 
situadas en la quebrada “ El Maguelar,” juris- 
diccidn de la ciudad de Danlí, departamento de 
El Paraíso, y tienen los siguientes límites* al 
Oriente y Sur, caserío de El M ^u elar; y al Nor
te y  Poniente, el río Guayambre. E l denuncio 
comprende el antiguo plantel de los seSores Ga
mero, denunciado el aBo de 1900 por Mr Spears. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa: 19 de octu
bre de 1909.

Roses-do Costrebas V

E l infrascrito. Secretario de Estado en el D ^ -  
pacho de Fomento y  Agricultura, hace saber; 
que el 10 del corriente mes presentaron á este 
Despacho los señores Francisco Alvarez y José 
Antonio Araujo una solicitud pidiendo el domi
nio útil de un lote de terreno de quinientas hec
táreas de extensión, en el lugar conocido con el 
nombre de “ E l Plan del Aguacate,”  ubicado en 
la aldea de E l Pihgúín, en este término munici
pal, y  limitado así* al Éste, por la montaña de 
“ Escóbales:”  al Oeste, por terrenos del “ Común 
de Labradores de La Plazuela;”  al Norte, una 
de las zonas de la compañía de “ El Rosario:”  y  
ai Sur, por la montaña de “ La Granadilla.”  L o  
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa. 11 de agosto de 
1909.
18-aó-2 • R osen do  Co s t e b b a s  V .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Atana- 
sio Aguilar ha presentado, para su inscripción, 
el día de hoy á las dos de la tarde, la primera ̂  
copia de una escritura otorgada en el pueblo de 
Sinuapa, el primero de este mes, ante eí Juez d e ' 
Paz y Notario, por la ley, don Félix Rosa, por 
la cual don Cinlo Maldonado, vecino de esta 
ciudad, vende, por la suma de trescientos ein- 
^cuenta pesos, al presentado y  á don Manuel Vi- 
lleda Chinchilla, vecinos del indicado pueblo, 
^eis manzanas de terreno en el sitio denomina
do “ E l Maleóte,”  en jurisdicción de Sinuapa, 

^ u e  hubo el vendedor por herencia de su difun
to padre L u k  Antonio Maldonado, cercado de 
piedra y  madera, y que tiene por límites; al Nor
tee, posesión de don Manuel Yilleda Mejía; al 
Jfete, pos^ión de don Angel Maldonado; por el 
fBur, con posesión de los sucesores del difunto 
Quirino Peña: y por el Oeste, con posesión de 
don Atanasio Aguilar. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.822 del Código Civil —Oeo- 
tepeqúe: 22 de septiembre de 1909.
IS—IS F bín oisco  R ubí.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 16 de junio del año en curso se ha  
presentado á su Despacho el Licenciado don 
Juan Ramón Girón E ., como representante del 
señor Licenciado don Constantino Suazo, pi
diendo se le conceda el dominio útil de un lote 
de terreno de quinientas hectáreas de exten
sión, sito en jurisdicción del pueblo de E l Pro
greso, en el departamento de Yoro. cuyos lími
tes serán los siguientes al Norte, terreno medi
do á ía7or de Dionisio Funes; al Sur, terreno 
del General don Jesús Quiroz: al Este, terrenos 
nacionales: y al Oeste, terreno del General Ma^ 
nuel A . Bonilla, río Ulúa de por medio. Lo que 
se pone en conocimiento de público para los fi
nes de ley.—Tegucigalpa* de octubre de 1909.
18-t Rosendo Contreras V . -

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Jo
sé Angel Navarro, mayor de edad, casado, la
brador y de este veemdario, presenta, para su 
inscripción, hoy á las ocho a. m ., la primera co
pia de una v en tu ra  púbhca otorgada á veinti
séis de marzo del corriente año, ante el Juez de 
Paz de lo Civil de tóta ciudad, por la cual doña 
Teresa Serrano de CáJxs vende al referido N a
varro la m itad de una cas^j construcción de ado
bes y bahareque, cubierta de teja, de diez y ocho 
varas de largo por siete de ancho, con nn corre
dor de tres varas de ancho hacia él Sur, y  una 
cocina anexa, ubicada en un solar de cíen varas 
cuadradas, situados en el punto de “ Casa V ie
ja ,”  aldea de “ E l Ojustal,”  de ̂ t a  jurisdicción, 
cuyos límites son: por el Norte, coñ el cerro de 
' 'E l Quebracho;”  por el Sur,,con el río Jutical- 
pa; por el Oriente, con el cerro de Tilapa; y  por 
■el Poniente, con solar de la casa de don José 
María Becerra, Dicha propiedad la adquirió la 
señora Serrano de Cáhx poi herencia de doBa 
Manuela Hernández de Serrano, y se la vende á 
Navarro por la suma de ciento eincuenh pesos.

CENTRO-AMEfilCA________

Y  no habiendo antecedente inscrito de la pro
piedad relacionada, de conformidad con el ar
tículo 2.322 del Código Civil, se hace saber al pú
blico.—Jutiealpa: 22 de septiembre de 1909. 
18—18 OARI.OS ZedATA Z.

E í infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2^ de lo Civil del departamento, hace saber 
el escrito y auto que literalmente dicen:— “ T í
tulo supletorio.—Señor Juez 2° de Letras de lo 
Civil.— Y o, Felipe E . Planas, soltero, Abogado, 
mayor de edad y de este vecindario, ante U d., 
muy respetuoso, expongo;—1° Que por la  certi
ficación que acompaño, extendida por el Secre
tario de este Juzgado el veintitrés de octubre 
del año próximo pasado, consta que, por senten
cia que dictó este mismo Tribunal, el suscrito, 
junto con mi hermana Margarita Planas, Ense
bio Toledo y  los hijos de ^ t e  y  don Rafael Ló
pez Gutiérrez, sé nos concedió la posesión efec
tiva de la herencia intestada de doña Soledad 
Gutiérrez de López, cuya certificación acompa
ño para que se razone y se me devuelva.-—2° Que 
yo, junto con los demás herederos, somos due
ños de una casa sita en la avenida Cervantes, de 
esta capital, limitada: al Norte, con casa de Isa
bel Agüero de Ariza, avenida de por medio: al 
Sur, con casa de Coronada Durón, callejón de 
por medio: al Poniente, con casa de los herede
ros de don Ignacio Agorcia: y al Oriente, con 
edificio de la Tipografía Nacional, calle de por 
medio. D idia casa se compone de ocho piezas 
y una mediagua, con dos cocinas, tres cuartitos 
y una caballeriza: un zaguán, un patio grande á 
la entrada y un solar detrás, al lado de la me
diagua. Dicha casa mide, incluyendo el patio 
y solar, cincuenta y tres y tres cuartas varas de 
Norte á Sur por treinta y nueve y media varas 
de Oriente á Poniente.— 3® Dicha casa la poseo 
yo, junto con los demás herederos, desde hace 
más de diez años y  desde el momento del falle
cimiento de doña Soledad G utiérr^ de López.

19 L á^azón  por que no tenemos título es Xa 
de haberse extraviado desde en vida de la seflo- 
rR Gutiérrez de López, razón también por la cual 
no ha habido inscripción.— 59 Dicha casa sub
siste proindivisa, y sólo yo y  las demás personas 
nominadas soinos los herederos. -Para probar 
que yo y  demás herederos hemos estado más de 
diez años en quieta, pacífica y no interrumpida 
posesión, pido al señor Juez^iga la información! 
siguiente: Digan Nicolás Romero, casado, Joan j 
Ignacio Rivera, soltero, y Remigio Díaz h -, sol- \ 
tero- todos propietarios, mayores de edad y d e ' 
este vecindario, si es cierto, como así es, que yo

_____________________________ 939

y demás herederos de Soledad Gutiérrez de Ló 
pea hemos estado en. quieta, pacífica y no in te  
irrumpida posesión de la casa que queda descri, 
ta  anteriormente. Antes de interrogará los 
testigos sobre esta pregunta, se servirá el señor 
Juez interrogar á los testigos sobre generales de 
ley: Evacuada la información anterior con au- 
dienciafiscal, pido:— 1? La publicación que m an
da el artículo 2.333, Código Civil, y demás trá
m ites ordenados por el artículo 2.334, Código Ci
vil,— 29 Concluida la información, se mande ex
tender en el Registróla inscripción respectiva, 
previa aprobación de aquélla. Artículo 2.336, 
Código Civil.— 39 Se me dé certificación íntegra 
de las diligencias presentes despu^ de aproba
da, para que sirvan de título supletorio de la  
propiedad descrita. *No pudieuáo gestionar 
personalmente en este asunto, pido se tenga co
mo mi apoderado al Abogado don Juan Ramón 
Girón, con todas las faoultades del mandato ju
dicial. Además de las disposiciones citadas, 
fundo mi petición en los artículos 2.331, 2.332, 
2.341 del mismo Código.— Tegucigalpa: 23 de 
septiembre de 1909,—Felipe¡E. Planas-” — “ Juz
gado de Letras 29 de Ío Civil.—Tegucigalpa: 
veintitrés de septiembre de m il novecientos nue
ve.—Por presentado: raawSnese el documento que 
se acompaña y devuélvase. Téngase al Aboga
do don Juan Ramón Girón E . como represen
tante del peticionario, y hágase saber la ante
rior solicitad por edictos, que se publicarán en. 
el periódico oficial por tres veces, de treinta en 
treinta días, y  se fijarán”asimismOjen la tabla  
de avisos de este Despacho. ArtículoT2.333 del 
Código G M l.—Notíifíquese.—Eduardo F . Padi
lla.— T . Ferrari G .” — Es conforme.—Tegucigal
pa. veinticuatro de septiembre de m il novecien
tos nueve.
1 8 -1 8  T . F E R R A R I G.

E l  infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Inge
niero don E . Constantino Fiallos ha presentado 
con fecha diez y ocho del corriente, á las nueve 
de la mañana, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el seis del propio mes, ante el Notario don Mar
cos López Ponce, por la cual dor^Juan Jacobo 
Rosa vende al presentante, por el precio de dos 
m il pesos plata, varias propiedades, entre las 
cuales se encuentran las siguientes:— U n terre
no acotado con cerco de madera,¿ capaz de con
tener un medio y  la  mitadtde¿maíz de sembra
dura, cuyos linderos son: al Norte, terreno de 
los herederos de don Samuel Laínes; al Sur, te
rreno de Juliana Colindres: y’ al Este y  Oeste, 
terrenos del vendedor Rosa.— U n  terreno labran
tío, acotado con cerco de madera, capaz de con
tener la mitad de un medio de maíz de sembra.- 
dura, y limitado*, por terreno d e les
herederos de Urbano García; al Sur, terreno de 
los herederos de Jacinto Varela y Basilio Rive
ra, callej'ón de por medio; al Este, terreno de 
Lino Elvírj y al Oeste, terreno;de*Facundo V a 
rela. Y  no habiendo 'antecedente inscrito, se 
hace saber al público lafsohcitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2.522 del Código Ci
vil.— Tegucigalpa: 31 de agosto de 1909.
18 VAT.TTKPrfKT C X iox.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Agricultura, hace saber: que con fe
cha 21 de julio se ha presentado á su D ^pacho  
el Licenciado don Leandro Valladares, en re
presentación de la señora Isidora Sevilla, pi
diendo se le conceda el dominio útil de un lote 
de terreno de doscientas hectáreas de extensión, 
en el lugar denominado San Pedro, jurisdicción 
del pueblo de San. Francisco, distrito de Tela, 
en el departamento de Atlántica, cuyos límites 
serán los siguientes, al Norte, finca de Telésfo-
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ro Velásquez y montaña inculta; al Sur, finca 
de Cirilo Rodríguez y montaña inculta: al Este, 
el río de Cuero; y al Oeste, terrenos de Pruden
cio Aivarez y Alejandro Díaz, (quebrada de San 
Antonio de por medio Lo que se pone al cono
cimiento del público para los fines de ley.—-Te
gucigalpa: 22 de septiembre de 1909.
18 R o se n d o  C o n t r e b a s  V .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber; 
que con fecha 10 de julio último se ha presenta
do á este Despacho el Licenciado don Emilio 
Mazier, como apoderado del Doctor don Virgi
lio C. Reynolds, haciendo la propuestaque dice:

“ 1® El Gobierno da eil arrendamiento al Con
cesionario, por diez años, que se contarán desde 
la fecha en que los reciba, los cocales nacionales 
y sus dependencias, situados en Puerto Sal, en
tre la Barra de Cuero, al Oriente, y  la desem
bocadura del río Ülúa, al Poniente, en el distri
to de Tela, departamento de Atlántida.

29 El Concesionario pagará al Gobierno, como 
precio del arrendamiento de que se trata, mil 
doscientas pesos anuales, así: dos mil cualiodentos 
pesos, valor de las dos primeras anualidades, den
tro de diez días después de que esta contrata sea 
aprobada por el Poder Ejecutivo, y el resto, en 
anualidades adelantadas, en el mes de enero de 
cada año, en la Aduana de L a  Ceiba, en mone
da de curso legal en la República.

39 E l Concesionario se obliga á sembrar mil 
cocoteros, por lo menos, cada año. durante el 
término de esta contrata, y á mantener los co
cales en buen estado de limpieza: y si no lo hi
ciere pagará al Gobierno un peso por cada coco
tero que deje de sembrar. El Administrador 
de la Aduana de La Ceiba a! principio de cada 
año, designará un empleado para que inspeccio
ne ios cocales arrendados é informe sobre si el 
Concesionario ha cumplido ó no la obligación 
que antecede en el año anterior

4^ E l Gobierno otorga al Concesionario los si
guientes derechos franquicias y privilegios mien
tras esté en vigor esta contrata.

aj Podrá introducir, libres de derechos y de 
toda clase de impuestos fiscales <5 municipales, 
establecidos ó que en lo sucesivo se establezcan, 
las máquinas herramientas y demás instrumen
tos necesarios para la esplotación de los cocales, 
y harina, puerco carne salada, azúcar arroz, 
zapatos, camisas, camisetas, pantalones y cal
zoncillos para el consumo de los operarios, todo 
sólo en cantidad suficiente, á juicio del Gobier
no, para las necesidades de la empresa, según el 
desarrollo de ésta.

hj Podrá disponer de las maderas de los sitios 
que descombre para la siembra de cocoteros, no 
Siendo caoba, cedro ú otras preciosas, de tinte ó 
ebanistería de las cuales sólo podrá aprovechar
se mediante arreglo especial con el Gobierno.

c j  Podrá introducir operarios extranjeros pa
ra emplearlos en los trabajos de la empresa, pe
ro con previo permiso del Gobierno, quien po
drá Degarlo cuando así lo requiera el interés 
nacional: siendo entendido que dichos opeianos, 
en ningún caso y por ningún motivo, podrán 
ocurrir á la vía diplomática haciendo reclama
ciones, pues desde su llegada al país estarán su
jetos á las leyes hondurefías.

5® El Concesión ano podrá traspasar los dere
chos y obhgaeiones consignados en esta contra
ta  á «lalquier persona 6 compañía, con la apro
bación del Gobierno

La presente contrata no afectará los dere
chos de terceros adquiridos legalmente y con 
antei 101 idad: y quedará sin efecto en cualquier 
tiempo si el Concesionano dejaie de cumplir las 
obligaciones que por ella contrae, salvo fuerza 
mayor ó caso fortuito debidamente comproba
dos por él Sm embargo, las faltas en la siembra 
d- cocoteios se regirán por lo dispuesto en el 
âtícülo 3"

79 Concluido el arrendamiento, los cocales vol- 
volverán al poder del Gobierno, con todas las 
mejoias y útiles y sin compensación alguna por 
mejoras^que el Concesionario les haya hecho.

$9 Cualesquiera diferencias que ocurran entre 
el Gobierno y el Concesionario, deberán some- 
teise á la decisión de dos amigables componedo
res, que serán personas de buena y reconocida 
reputación, nombrados uno por cada parte, con 
facultad de nombrar un tercero en caso de dis
cordia. Si no se avimenesen en este nombra
miento, la^designación se hará por la suerte en
tre cuatro candidatos propuestos por mitad por 
el Gobierno y el Concesionario. Si alguno de 
ellos no propusiere candidato dentro del término 
que el Juez señalare, este funcionario hará el 
nombramiento. El arbitramento se organizará 
en esta capital, en ella ejercerá sus funciones y 
contra el laudo que pronuncie no cabrá recurso 
alguno.

9° Esta contrata se someterá al conocimiento 
del Congreso Nacional en sus próximas sesiones; 
y si aquel ait-o cuerpo no la ratificare ó le hicie
re modificaciones que el Concesionario no acep
tare, dicha contrata quedará sm efecto, el Con
cesionario restituirá los cocales al Gobierno y 
éste devolverá á aquél ios dos mil cuatrocientos 
pesos que adelantará de conformidad con lo dis
puesto en la cláusula segunda, deduciendo, em
pero. la parte que corresponda ai valor de la 
renta por el tiempo que medie entre la fecha en 
que reciba dichos ctxsdes y aquella en que los 
restituya."

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1909.

19—4 R o s e n d o  C o n t r e r a s  V .

El infrascrito. Secretario dcl .Tu?Kado de Letras de lo 
Civil del departamento de Coüán. hace saber aue ea 
las dilitrcncias creadas .í solicitud del Licenciado Sa
zono Pineda I I , como apoderado de don .losé García, 
pidiendo s>o le declaro hecedoríi se \e úfe la posesída 
efectiva de la herencia tesiíimcntarla de su hennana 
Rosa Garcí.a, ha recaído la sentencia cura parte reso
lutiva dice —"Por tanto este .Tuz&.ado de Letras de lo 
Civil. A nombre de la Repiíblíea, de acuerdo con el pa
recer fiscal r  en observancia de los artículos 40, número 
29. do la Ley de Organl/acidn y Atribuciones de los Tri
bunales, 0d4.041,0: í>, 080 del Cddlgo Civil, 907. DOS, í 038. 
1040. 1 011. 1 042.1 043yi Oló del CtídjffO de Procedimien
tos. concede i  don .losé García la posesidn efectiva de la 
herencia testamentaria dejada por su hermana Rosa 
García, manda se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo T14 del Código Civil, y aue se pubüaue es- 
ta resolución en el periódico oficial y se anuncie, además, 
por carteles fijados, durante «umee días en tres de los 
parajes más frecuentados do esta ciudad —Notífíaue- 
se —,T J Alvarado —Calixto \  Gaicano "—Santa Rosa: 
Sde septiembre de 1909
Ib—14 Calixto  A Galeaao, S

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 9 de jumo del año en curso se pre
sentó á su Despacho el Licenciado don Camilo 
T . Dui ón, como representante del Doctor don 
Manuel Guillermo Zúmga. pidiendo se le cotice' 
da el dominio útil de un lote de terreno de qui
nientas hectáreas de extensión, sito en el lugar 
denominado “ T ibom bo," Jurisdicción del pue
blo de El Progreso, en el departamento de Y e 
ro, entre el río Ulúa y las montañas de "M ico  
Quemado," la aldea de -Sulu tepe'’ y terrenode- 
nominado ■Narapjo Ciiina '* cuyos límites son: 
al Norte, con terreno nacional ocupado en al
gunas pequeñas partes por los vecinos de la al
dea de Sulutepe. con milpas y platanares: al 
Sur. terreno nacional llamado Naranjo China: 
al Este, el río Ulúa: y al Oeste terreno nacional 
cenagoso. Lo que se pone en eonccimiento del 
público para los fines de ley.— Tegucigalpa-1® de 
octubre de 1909.
19-20 R o se n d o  Co n t r e r a s  V

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho dé Fomento y Agricultura, hace sa
ber: que con fecha 5 del corriente mes se ha 
presentado á este Despacho el Licenciado don 
Leandro Valladares, en representaí^n del se
ñor Hervey Hunter, vecino de Caratasca, pi
diendo el dominio útil de un lote de terreno de 
cuatrocientas hectáreas de extensión, más ó me
nos, situado en La Mosquitia, en el lugar deno
minado Cowkiia. en el departamento de Colón, 
siendo sus límites, al Norte, la playa del Mar 
Caribe ó de las Antillas; al Este, un pueblo de 
indígenas llamado Im anta: al Sur, un pantano: 
y al Oeste, una propiedad del señor Francisco 
Colmel. Lo que se pone en ccnocimiento del 
público para los efectos de ley.— Tegucigalpa: 6 
de octubre de 1909,
19-26 R o s e n d o  Co n t r e r a s  V

El Infrascrito, Secretario del Juzyadode Jtetrasda 
este departamento, hace saber: aue en las diligencias 
de posesión efectiva de herencia creadas á solicitud del 
señor Jlarcelino Bojoraue en los bienes de su difunto 
padre.se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
dice - " P o r  tanto, este Juzgadode Letras, en nombre 
de la República y en observancia de los artículos 49. a? 
29, Jtey de Tribunales. I 03S. I Oíú. 1 Oíl. 1 043 y 1 OlSdel 
Código de Procedimientos, concede al señor Jlarcelíno 
Bojoraue la posesión efectiva de herencia de aue se ha 
hecho mérito mandándose haga la inscripción preve
nida en el artículo 714 del Código Civil y la publicación 
de esta sentencia en el periódico oficial y por carteles 
fijados durante aumee días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad —Sonfíauese -Francisco 
Rabí —Constantino T Santos, Srio I —Ocotepeaue 29 
de septiembre de io09

CONSTAXTISO X BASIOS, S

El ’nfrascr'to. recrexanodeUuzgado dcLetrasdelo 
Civil del departamento de Copán, hace saber aneen 
las d.ligencias cresa as 1 solicitud del Lie Nazano 
Pineda H , como apoderado de la señorita Virginia Ro- 
drígn /. pidiéndosele declare heredera y  se le déla 
poses K efectiva de la herencia testamentaria de su 
hermano Presbítero Ramón E Rodríguez, ha recaído 
la sentencia c ya parte resolutiva dice—“Por tanto: 
este .hc/gado de Le tras • Ci vxl del departamento de
Copa ,. . nombre «. la República, de acuerdo con el 
parecer del Promotor EiScal y  en aplicación de lo dis- 
pue-toen los artículos KO, párrafo l “, 934, 979,980 del 
Código UIV íTu 1 0Û . 1040. L.04t, 1042. LOS V L015
d ele  dí„'OüeProcedim'entos;40 nciso 2*. LeydeOt- 
gap.zatióa yAiriouciones délos Tribunales, concede 
á 'a  oru aV irsrm  Rodríguez la posesión efectiva 
de la hereuL a ’ estamentaria dejada á su favor por sn 
hermano e Presbítero Ramón R Rodríguez, manda 
íiut sc hagan las inscripcione p evenidas porelaru- 
ü'i’o 714 dél Cód'go CiVil. y aue esta resolución se publi- 
aue e.n el penddico oíituei. y  a.unECje, además, por 

I r  .es fijados, d rante quince d as en tres de los pa
ra jes mas frecuentados de esta ciudad —Notiííanese — 
Carlos Castillo G -C alix to  A Galeano "—Sania Rosa 
octuore 1“ de 1909

Ca h .xto a . Galeaxo, S

E! infrascrito, S lauodel Juzgado de Letras del 
departamento, nace saber: auc en las diligencias de 
pose's'.ón. eteetiva de herencia sohc'tadas por don Pedro 
Jerónimo, por sí y  en representación de sus hermanos, 
en oicnes de su difunto padre, se encuentra la senfen- 

j a pane resolutiva dice.—"Por tanto, este Juz
gado de Letras, en nombre de la República y  ea obser
vancia de los artículos 40. número 2*. Ley de Tribuna
les: 10*. 1040, 1 041,1 042 y 1.043 del CódigoAe Procedi
mientos, concede la posesión efectiva de la herencia del 
difunto Luis Jerónimo, á sus hijos legítimos Vicente, 
Manuel, Cristina Pedio, Tibarcia y Juana, sin perjui
cio de tercero de igual ó mejoi derecho, mandando se 
hagan las inscripciones prevenidas en el artículo 714 
del Código Civil y  la publicación de esta semencia en 
elpenódico oficial, y por carteles, fijados en tres de tos 
parajes más frecuentados de esta ciudad —Notifíauese. 
—Francisco Rubí —Vidal M Mejía, S ”—Ocotepeaueé 
6 de octubre de 1909

T id a l  3í Mejía, S

Para los fines legales, se hace saber: que está 
abierta la sucesión de doña Síaríá Concepción 
Flores, y los interesados pueden entenderse, en 
todo lo relativo á ella, con el suscrito, tutor de 
las menores hijas y herederas de dicha señora 
— Tegucigalpa: 23 de octubre de 1909,

JU LIO  VILLARS.
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	Instrucción Publica: Se autoriza al señor don Domingo Sagastume para que funde un colegio en la ciudad de Santa Bárbara.
	Avisos.



